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En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por término de quince días desde la inser-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún mo-
do por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.  

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este Ayuntamien-
to, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.  

En Mirambel, a 28 de octubre de 2016.- La Alcaldesa, Fdo.: Mª Carmen Soler Monfort. 
 
 
 

Núm. 70.602 
 

PITARQUE 
 

EDICTO 
 

 
Debiendo de proveerse en este Municipio el cargo de Juez de Paz sustituto, y de conformidad con lo que es-

tablece la Ley Orgánica de 6/1985 de 1 de Julio, del Poder Judicial, y el art. 5 del Reglamento núm. 3/1.995 de 7 
de Junio de los Jueces de Paz, se abre plazo de quince días para que puedan presentarse solicitudes ante este 
Ayuntamiento aquellas personas que les interese su nombramiento, y que reúnan las condiciones siguientes: 

1.- Ser español, mayor de edad. 
2.- No estar incurso en las siguientes causas de incapacidad: - Estar impedido física o psíquicamente para la 

función judicial. 
- Estar condenado por delito doloso mientras no haya - obtenido la rehabilitación. 
- Estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de sobreseimiento. 
No estar en pleno ejercicio de los derechos civiles. 
3.- No hallarse incurso en las siguientes causas de incompatibilidad: 
Ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial. 
Ejercicio de cualquier cargo de elección popular o de designación política. 
Tener empleo o cargo dotado o retribuido por la administración pública. 
Tener empleo de cualquier clase en los Tribunales y Juzgados. 
Ejercer la Abogacía o la Procuraduría y todo tipo de asesoramiento jurídico.  
En el caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comunicando el 

Acuerdo al Juez de de Primera Instancia del partido. 
Lo que se publica para general conocimiento. 
Pitarque, 27 de Octubre de 2.016.- EL ALCALDE, (ilegible) 
 
 
 

Núm. 70.601 
 

AGUAVIVA 
 
 

Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al año 
2016. 

Por resolución del Alcalde de fecha 3 de noviembre de 2016 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a 
exposición pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable y Alcantarillado correspon-
diente al Año 2016, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura del período voluntario de cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua y alcantarillado se encuentra expuesto al público 

por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses naturales, contados a partir de la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Lugar y  forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el pla-
zo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada más los 
intereses de demora. 

Régimen de recursos: 
El régimen de recursos establece para las Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable y Alcantarillado, 

el de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación , en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la finalización de la exposición pública y contra su desestimación expresa o presunta, cabe el recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición si fuese expresa y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel 
en que se produzca el acto presunto. 

Aguaviva, a 2 de noviembre de 2016.- Fdo.: Aitor Clemente Guillén. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
70.689.- Rubielos de Mora.-Padrón de la tasa por recogida de Residuos Sólidos Urbanos. Ejercicio 2016. 
70.690.- Rubielos de Mora.-Padrón de la tasa por prestación del servicio de Alcantarillado. Ejercicio 2016. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Presupuesto General 
70.675.-La Fresneda, año 2017. 
70.677.-Foz Calanda, año 2017. 
70.684.-Estercuel, año 2017. 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
70.678.-Escorihuela, nº 3/2016 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
70.679.-Comunidad de Albarracín, nº 1/2016 
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TARIFAS  
Suscripciones:   

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  T E R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958  
Administración : 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


